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N.° 2716-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las diez 

horas con cincuenta y cinco minutos del dos de abril de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías municipales de los distritos 

Peñas Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, Lepanto, Paquera y Cóbano, para 

el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil 

veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a todas 

las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral del 

Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación directa 

y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo cuatro 

de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir alcaldías, 

vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas 

propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías 

municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que corresponda, así como 

intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los términos establecidos en 

la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías municipales de los distritos Peñas 

Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, Lepanto, Paquera y Cóbano, se indicará 

inscribieron en el Registro Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio 

definitivo de los votos emitidos.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías 

municipales de los distritos Peñas Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, Lepanto, 

Paquera y Cóbano, se derivan los siguientes resultados.

COSTA RICA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO PEÑAS BLANCAS TUCURRIQUE CERVANTES COLORADO

ACTUEMOS YA - 14 88 -

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 1 726 966 373 445

LIBERAL PROGRESISTA - - - -

NUEVA GENERACIÓN - 29 154 -

NUEVA REPÚBLICA 135 48 16 56

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO - 886 - -

ÚNICO ABANGAREÑO - - - 29

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 003 324 413 695

UNIDOS PODEMOS - - 1 102 121

UNIÓN GUANACASTECA - - - 585

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 864 2 267 2 146 1 931

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

COSTA RICA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO LEPANTO PAQUERA CÓBANO

ACTUEMOS YA - - -

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - 137 -

LIBERACIÓN NACIONAL 1 197 431 311

LIBERAL PROGRESISTA 371 666 165

NUEVA GENERACIÓN - - -

NUEVA REPÚBLICA 63 819 1 210

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO - - -

ÚNICO ABANGAREÑO - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 278 835 1 192

UNIDOS PODEMOS 1 411 - -

UNIÓN GUANACASTECA - - -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 4 320 2 888 2 878

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



COSTA RICA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO PEÑAS BLANCAS TUCURRIQUE CERVANTES COLORADO

ACTUEMOS YA - - 88 -

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - - - -

AQUÍ COSTA RICA MANDA - - - 157

LIBERACIÓN NACIONAL 1 726 966 373 445

LIBERAL PROGRESISTA - - - -

NUESTRO PUEBLO 74 - - -

NUEVA GENERACIÓN - - 154 -

NUEVA REPÚBLICA 135 48 - 56

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO - - - 15

PUEBLO SOBERANO - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO - 886 46 -

ÚNICO ABANGAREÑO - - - 29

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 003 324 413 695

UNIDOS PODEMOS - - 1 102 121

UNIÓN DE PUNTARENENSES EMPRENDEDORES - - - -

UNIÓN GUANACASTECA - - - 585

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 938 2 224 2 176 2 103

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

COSTA RICA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO LEPANTO PAQUERA CÓBANO

ACTUEMOS YA - - -

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL - 137 -

AQUÍ COSTA RICA MANDA - - 51

LIBERACIÓN NACIONAL 1 197 431 311

LIBERAL PROGRESISTA 371 666 165

NUESTRO PUEBLO - - -

NUEVA GENERACIÓN - - -

NUEVA REPÚBLICA 63 819 1 210

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 65 - -

PUEBLO SOBERANO 25 - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO - - -

ÚNICO ABANGAREÑO - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 278 835 1 192

UNIDOS PODEMOS 1 411 - -

UNIÓN DE PUNTARENENSES EMPRENDEDORES 23 18 -

UNIÓN GUANACASTECA - - -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 4 433 2 906 2 929

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



DISTRITO PEÑAS BLANCAS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  734,500 

SUBCOCIENTE  367,250 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 938 3 - 1 4

LIBERACIÓN NACIONAL 1 726 2 257,000 - 2

NUESTRO PUEBLO 74 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 135 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 003 1 268,500 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO TUCURRIQUE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  556,000 

SUBCOCIENTE  278,000 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

ACTUEMOS YA 14 

NUEVA GENERACIÓN 29 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 224 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 966 1 410,000 1 2

NUEVA REPÚBLICA 48 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 886 1 330,000 1 2

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 324 - 324,000 - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO CERVANTES 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  544,000 

SUBCOCIENTE  272,000 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 16 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 176 2 - 2 4

ACTUEMOS YA 88 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 373 - 373,000 1 1

NUEVA GENERACIÓN 154 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 46 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 413 - 413,000 1 1

UNIDOS PODEMOS 1 102 2 14,000 - 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PODEMOS 



DISTRITO COLORADO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  525,750 

SUBCOCIENTE  262,875 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 103 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 157 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 445 - 445,000 1 1

NUEVA REPÚBLICA 56 - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 15 - - - -

ÚNICO ABANGAREÑO 29 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 695 1 169,250 1 2

UNIDOS PODEMOS 121 - - - -

UNIÓN GUANACASTECA 585 1 59,250 - 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO LEPANTO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 108,250 

SUBCOCIENTE  554,125 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 4 433 3 - 1 4

LIBERACIÓN NACIONAL 1 197 1 88,750 - 1

LIBERAL PROGRESISTA 371 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 63 - - - -

PROGRESO SOCIAL DEMOCRÁTICO 65 - - - -

PUEBLO SOBERANO 25 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 278 1 169,750 - 1

UNIDOS PODEMOS 1 411 1 302,750 1 2

UNIÓN DE PUNTARENENSES EMPRENDEDORES 23 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PODEMOS 



DISTRITO PAQUERA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  726,500 

SUBCOCIENTE  363,250 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 906 2 - 2 4

AGENDA DEMOCRÁTICA NACIONAL 137 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 431 - 431,000 1 1

LIBERAL PROGRESISTA 666 - 666,000 1 1

NUEVA REPÚBLICA 819 1 92,500 - 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 835 1 108,500 - 1

UNIÓN DE PUNTARENENSES EMPRENDEDORES 18 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO CÓBANO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  732,250 

SUBCOCIENTE  366,125 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 929 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 51 - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 311 - - - -

LIBERAL PROGRESISTA 165 - - - -

NUEVA REPÚBLICA 1 210 1 477,750 1 2

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 192 1 459,750 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA REPÚBLICA 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías municipales de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual 

con barrera de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá. 

IV.- Que al presentarse un caso de doble elección de la señora Karol Fabiola Granados 

Martínez quien fue propuesta por el partido Unidos Podemos, a la alcaldía y a la 

sindicatura propietaria del distrito Cervantes, por ser improcedente declararla electa en 



ambos cargos y circunscripciones, corresponde hacerlo en el de mayor jerarquía. Lo 

anterior tendrá plena eficacia jurídica si, en el plazo de tres días hábiles a partir de la 

notificación de la presente declaratoria, la interesada no plantea ante este Tribunal su 

oposición. 

V.- Que en virtud de lo indicado en el considerando anterior, corresponde designar, en la 

sindicatura propietaria, a quien fue propuesta a la sindicatura suplente 

VI.- Que en virtud del fallecimiento del señor Guido Alexander Campos Granados, 

candidato a concejal suplente del partido Unidad Social Cristiana en el distrito Cervantes, 

procede considerar, para efectos de la presente declaratoria, a quien le sucede en el 

puesto inmediatamente inferior en la respectiva lista de candidatos. 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías municipales de los distritos Peñas Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, 

Lepanto, Paquera y Cóbano, para el período comprendido entre el primero de mayo de 

dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

PEÑAS BLANCAS 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

206720892 YULIETH PAOLA LOPEZ VILLALOBOS PLN

SUPLENTE 

205260441 MIGUEL ANGEL MORALES BARRANTES PLN

CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

207230729 MICHAEL ORLANDO BARAHONA MARIN PLN

204260259 GUISELLE CASTILLO VARGAS PLN

106990492 SARA SOLERA VILLARREAL PUSC

206680105 JASON GERARDO ROJAS CHAVES PUSC



SUPLENTES 

204120976 ROGELIO SOLANO DELGADO PLN

205190920 ROCIO TREJOS SANTAMARIA PLN

206570792 SHEILA CASTRO RAMIREZ PUSC

205580124 ALONSO JOSE CHAVES CORDERO PUSC

TUCURRIQUE 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

303230163 LIGIA TREJOS SANCHEZ PLN

SUPLENTE 

304590039 CARLOS GIOVANNI NUÑEZ CAMACHO PLN

CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

302850727 JONY DE LA TRINIDAD GAMBOA SANABRIA PLN

C.C. JHONNY GAMBOA SANABRIA

109210920 MARIA VANESSA SEGURA SOLANO PLN

304400181 ALEJANDRA CARVAJAL ARAYA PRSC

302180655 MARTIN SANCHEZ MONTOYA PRSC

SUPLENTES 

304710166 MARLON OSVALDO ARAYA VEGA PLN

304890269 MARIA JOSE ROJAS SOLANO PLN

305070528 ALISON KARINA ZAMORA MONTOYA PRSC

103960023 GUILLERMO NAVARRO DIAZ PRSC

C.C. GUILLERMO APU ROBLERO

CERVANTES 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

304120863 RENATO ULLOA AGUILAR UP

SUPLENTE 

-------------- ---------------------------------------------- UP

CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

110110176 ANDREA CAROLINA SANABRIA SOJO UP

112170375 CRISTHIAN ANTONIO BRENES SALAS UP

302920750 EDUARDO SANABRIA ROBLES PUSC

303040514 EDWIN EGIDIO MOLINA CASASOLA PLN

SUPLENTES 

304520162 NARELLE TERESITA CHINCHILLA CASTILLO UP



304060374 JOSE ADRIAN MOLINA VEGA UP

304930699 SHERRY KARINA CASTILLO CABALLERO PUSC

900950985 JUAN CARLOS VEGA ZUÑIGA PLN

COLORADO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

502290766 JORGE ENRIQUE GOMEZ JIMENEZ PUSC

SUPLENTE 

501710969 ELIZABETH IZABA GOMEZ PUSC

CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

604200049 JAZMIN LEON MORENO PUSC

401340845 SILVINO MARCOS GONZALEZ ALVAREZ PUSC

603740755 LAURA MARIA MATARRITA SANCHEZ PUGA

603880984 FANIER JARA IZABA PLN

SUPLENTES 

501860413 ANITA JIMENEZ GUTIERREZ PUSC

602980252 JOHNNY QUIROS GARAY PUSC

604120792 DIXIE MABEL GOMEZ GARAY PUGA

603710202 PRISCILLA CAMARENO SERRANO PLN

LEPANTO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

602540635 SONIA MEDINA MATARRITA UP

SUPLENTE 

602000666 HERNAN AGUILAR RODRIGUEZ UP

CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

502570758 WILLY VENEGAS GUERRERO UP

602230910 GILDA AMADOR PORRAS UP

C.C. HILDA AMADOR PORRAS

602940096 YESENIA CARMONA ANCHIA PUSC

503340262 JOSE FABIO PANIAGUA OBANDO PLN

SUPLENTES 

110920269 JAVIER CASCANTE ROJAS UP

603970982 EVELYN CHAVARRIA RAMOS UP

603160010 KATTIA VANESSA CHAVARRIA BERROCAL PUSC

503810218 ADRIAN DE LOS ANGELES GONZALEZ QUESADA PLN



PAQUERA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

701800597 JOAIDA MERCEDES REID ALVAREZ PUSC

SUPLENTE 

602020825 CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS PUSC

CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

602920172 MARCENETT DE LOS ANGELES VILLEGAS OVARES PUSC

501600921 FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ PNR

603040269 LADY LAURA RODRIGUEZ ZAMORA PLP

C.C. LEYDI LAURA RODRIGUEZ ZAMORA

603270197 ROY FELIPE ARIAS GOMEZ PLN

SUPLENTES 

601510544 BLANCA ROSA CARMONA PRENDAS PUSC

603140038 WILBERTH LOPEZ GUTIERREZ PNR

603110394 ANA YANCY ARGUIJO CARMONA PLP

206950731 KENDAL RAFAEL RODRIGUEZ VILLALOBOS PLN

CÓBANO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

602520709 MINOR CENTENO SANDI PNR

SUPLENTE 

602090173 OLGA PATRICIA MONCADA LEDEZMA PNR

CONCEJALÍAS MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

602920387 RICHARD ALBERTO MORA MORA PNR

502670010 DENIA MARIA VILLALOBOS BARAHONA PNR

603220675 CARLOS MAURICIO DUARTE DUARTE PUSC

112450525 ANGIE VANESSA BONILLA SANTANA PUSC

SUPLENTES 

105570843 RAFAEL ANGEL DURAN BALTODANO PNR

205620963 IVANIA PRENDAS QUESADA PNR

601690938 MARIO DELGADO RODRIGUEZ PUSC

603650930 DIANA CAROLINA SALAS IBARRA PUSC

C.C. DIANA CAROLINA IBARRA MORA



En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, notifíquese 

la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio de la 

correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el sitio 

web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Solicitud N° 500882.—( IN2024854354 ).


